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RESoLUcION No. 0 I 6 DE 2023( l9 ABR 2023 )

POR EL cUAL SE EFECTÚA UN TRASLADo EN EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DE
¡-R loreníR DEL oAUCA, pARA LA vtGENCtA FtscAL coMpRENDtDA ENTRE EL
PRTMERO (1) DE ENERO y EL TRETNTA y UNO (31) DE D|C|EMBRE DE2023.

El Gerente de la Lotería del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

CONSIDERANDO

Mediante Acuerdo No. 001 1 de diciembre 26 de 2o22,la Junta Direcüva de la Loterfa del
cauca aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del cauca, para la vigencia
fiscal comprendida entre el primero ( l) de enero y el treinta y uno (3't ) de dic¡embre d;2023.

Que los traslados sólo pueden hacerse para complementar partidas insuficientes en el
presupuesto de Egresos.

Que el artículo 23 del Decreto 115 de 1996, perm¡te realizar traslados en el presupuesto de
Egresos sin modificar el monto total de las apropiaciones de los gastos de func¡onam¡ento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de iñversión, aprobados por la
Junta Directiva de la Lotería del Cauca.

Que los traslados presupuestales a realizarse en la presente Resolución son ente rubros de
un mismo grupo, no modifican el monto total de las apropiaciones de los gastos de
funcionam¡ento, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastas de-inversión,
es decir el efecto ñnal sobre el total del presupuesto es neufo.

Que la LoterÍa del cauca requiere adicionar recursos para cumplir con el pago de servic¡o de
energía de las oficinas 609, 701 y 703 de su propiedad ubicadás en et eá¡nóio Edgar Negret
Dueñas, que se encuentran desocupadas, por lo tanto es necesario tras¡adar á valor de
$3.000.000.

Que a.la fecha algunos rubros se encuentran insufic¡entes para cumplir con las obligaciones
normales de la entidad. Dichos rubros se mencionan en la parte résolutiva de la iresentedisposición (Créditos).

Que el Profesional Universitario Grado 02 certifica que existe dispon¡b¡lidad presupuestal en
el rubro a trasladar.
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CONTRACREDITOS
2,'I FUNCIONAMIENTO

2.1.2.O2.02.OO8.U12O Serviciosdetelefoníafiia (acceso)
2.1.2.O2.O2.OO8.U131 Servicios móv¡les de voz

TOTAL CONTR.ACREDITOS

CREDITOS
2.1 FUNCIONAMIENTO
2. 1 .2.02.02.008.8631 2 Servicios de distri bución de electric¡dad

TOTAL CRED¡TOS

Lotert¡ clel L¡lfa
¡{rT 891500650-6

PBx (2) 823 38 56 FAX: (2)823 12 ita
Cr¿ 7 ¡ lN - 66, Ediflcio Loterlá del f¡r,c¡

Popayan (Cauce)

$ 2.000.000, oo
.000 oo

('Í)

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la
vigencia fiscal mmprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31)de diciembre
de 2022, los siguientes CONTRACREDITOS:

1

ARTÍCULO SEGUNDO: Con base en los contracrédilos que trata el artículo anterior, ¡ealizar
al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigencia fiscal comprendida entre
el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de 2022, los siguientes
CREDITOS:

$ 3.000.000, oo

$ 3.000.000. oo
$ 3.000.000, oo

ARTICULO TERCERO: Con base en los anteriores artículos apruébese efectuar los ajustes

al Presupuesto de la vigencia 2022 en los rubros contemplados en la presente Resolución.

COMUNiQUESE Y CUMPLASE

Dado en Popayán, a los 1 g ABR 2023

MILCIA

Lotería del Cauca

VERGARA BAI-ANTA
Gerente
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